
LUIS ABINADER

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA

NUMERO: 284-21

CONSIDERANDO: Que mediante el decreto núm. 149-21 fue aprobado el Plan General de Reforma
y Modemización de la Administración Pública con el objetivo de fortalecer su institucionalidad e
incrementar su capacidad de generar valor público, garantizar acceso a derechos e impactar
positivamente en la calidad de vida de los ciudadanos.

CONSIDERANDO: Que el Sistema Nacional de Salud requiere de transformaciones institucionales
y estructurales significativas para garantizar el derecho a la salud integral consagrado en la
Constitución.

CONSIDERANDO: Que la ley núm. 42-01 General de Salud crea el Ministerio de Salud Pública
como órgano rector del sector salud, al tiempo que organiza dicho sector separando y especializando
las funciones de sus diversas dependencias.

CONSIDERANDO: Que el artículo 12 de la ley núm. 42-01 atribuye al Ministerio de Salud Pública
y Asistencia Social la competencia de promover y desarrollar las estrategias de descentralización,
desconcentración y separación gradual de funciones, incluyendo las de provisión de servicios, para
acercarse progresivamente a individuos, familias y comunidades.

CONSIDERANDO: Que la sociedad dominicana demanda mayor efectividad y transparencia en los
procesos de registro, vigilancia y control del mercado de medicamentos e insumos sanitarios de cara
a mejorar el acceso a productos seguros y de calidad.

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La ley núm. 42-01 General de Salud, del 8 de marzo de 2001.

VISTA: La ley núm. 41-08 de Función Pública, del 16 de enero de 2008.

VISTA: La ley núm. 247-12 Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de 2012.

VISTA: La ley núm. 107-13 sobre los Derechos de las Personas en su Relación con la Administración
Pública y de Procedimientos Administrativos, del 6 de agosto de 2013.

VISTO: El decreto núm. 528-01 que establece el Reglamento General para Control de Riesgos en
Alimentos y Bebidas en la República Dominicana, del 14 de mayo de 2001.
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